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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UGANDA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Uganda National Bureau of Standards (Oficina Nacional de Normas de Uganda) 
Plot 2-12 ByPass Link, Bweyogerere Industrial and Business Park 

P.O. Box 6329 
Kampala (Uganda) 
Teléfono: + (256) 4 1733 3250/1/2 
Fax: +(256) 4 1428 6123 
Correo electrónico: info@unbs.go.ug 

Sitio web: https://www.unbs.go.ug 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): bastoncillos de algodón de uso médico; Guatas, gasas, 
vendas y artículos análogos (por ejemplo: apósitos, esparadrapos, sinapismos), 
impregnados o recubiertos de sustancias farmacéuticas o acondicionados para la venta al 

por menor con fines médicos, quirúrgicos, odontológicos o veterinarios (excepto los 
apósitos y demás artículos, con una capa adhesiva) (SA: 300590); Instrumentos y 
materiales quirúrgicos (ICS: 11.040.30). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de 
Norma de Uganda DUS 2276:2020, Medical cotton swabs - Specification (Bastoncillos de 

algodón de uso médico. Especificaciones), 1ª edición. Documento en inglés (18 páginas). 

6. Descripción del contenido: El Proyecto de Norma de Uganda notificado especifica los 
requisitos y los métodos de muestreo y de prueba aplicables a los bastoncillos de algodón 
de uso médico. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: información al consumidor y etiquetado; prevención de prácticas 
que puedan inducir a error y protección de los consumidores; protección de la salud o 
seguridad humanas; requisitos de calidad; armonización. 
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8. Documentos pertinentes: 

1. DUS ISO 1833- 11, Textiles - Quantitative chemical analysis - Part 11: Mixtures 
of certain cellulose fibres with certain other fibres (method using sulfuric acid). 

2. US EAS 104, Alcoholic beverages - Method of sampling and test. 

3. US ISO 3071, Textiles - Determination of pH of aqueous extract. 

4. US ISO 2859-1, Sampling procedures for inspection by attributes - Part 1: 
Sampling schemes indexed by acceptance quality limit (AQL) for lot-by-lot 
inspection. 

5. KS 2556: 2018, Impregnated Cotton swabs-Specification. 

9. Fecha propuesta de adopción: junio de 2021 

Fecha propuesta de entrada en vigor: fecha de adopción como norma obligatoria por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Cooperativas 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Uganda National Bureau of Standards (Oficina Nacional de Normas de Uganda) 
Plot 2-12 ByPass Link, Bweyogerere Industrial and Business Park 

P.O. Box 6329 
Kampala (Uganda) 
Teléfono: + (256) 4 1733 3250/1/2 
Fax: +(256) 4 1428 6123 
Correo electrónico: info@unbs.go.ug 

Sitio web: https://www.unbs.go.ug 

https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/UGA/20_6562_00_e.pdf 
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